RES. 80/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000350, Ent. N° 219/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por parte de la Contadora Delegada Subrogante del Tribunal de Cuentas de la República ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9 / 2015 convocada para la contratación de un servicio de control de plagas para el Hospital de San José por un período de 36 meses ; 

RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de setiembre de 2015 se presentaron las firmas CPA FUMIGACIONES SA, TRACK LTDA, CIRPA SA (SEDEL), PUER LTDA (ORKIN INTEGRAL HOUSE) y SAN ROMAN ABI RACHED, ROSAURO y SAN ROMAN LITERA, FRANCISCO ROSAURO (EET);
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio a la firma TRACK LTDA por un monto total de $ 253.418 impuestos incluidos y, por Resolución de 29 de setiembre de 2015, el Director del Hospital adjudicó la Licitación Abreviada de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, gasto que fue intervenido por la Contadora Delegada en ASSE en fecha 20 de octubre de 2015;

                  3) que por Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 16 de noviembre de 2015, se resolvió dejar sin efecto la referida adjudicación en virtud que “la Administración advirtió un error en la adjudicación producido al momento de evaluar las ofertas “, no considerando la condición de PYME de uno de los oferentes .Lo indicado en su momento, de que dos de las ofertas estaban en un entorno del 5%, fue un error de la Administración , dado que la empresa CPA FUMIGACIONES SA presentó el certificado de PYME en la oferta;
 

      4) que, en virtud de ello y, por Resolución adoptada por el Director del Hospital de San José de fecha 3 de diciembre de 2015, se resuelve adjudicar el llamado a la empresa CPA Fumigaciones S.A. por un monto de $ 298.152, por un período de 36 meses;

                              5) que la Contadora Delegada Subrogante ante ASSE por informe de fecha 4 de enero de 2016, remite las actuaciones a este Tribunal en virtud que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 298.152 impuestos incluidos con cargo a los ejercicios 2016 a 2018 previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y de la verificación de la desafectación del gasto intervenido con anterioridad;

2) Comunicar al Contador Delegado ; y

3) Devolver las actuaciones.
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